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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Incorpórase en la Ley Nº 5315 como Artículo 50º bis el siguiente:
“Artículo 50 bis Medidas Preparatorias.

El trabajador podrá preparar la demanda, requiriendo que el tribunal peticione información de entidades públicas o privadas, tendientes a individualizar correctamente a la persona y/o personas que resulten titulares de actividades productivas, comerciales, industriales o de servicio para las cuales el actor haya prestado servicio en forma dependiente”.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de noviembre de 2008.
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